
                                                                                          
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE 

Dirección: Carrera 2 No. 9ª-04 Sector Guayabal 
Frente la Capitanía de Puertos de Coveñas, Sucre 

Correo electrónico: jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Coveñas. Sucre, cinco (5) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Radicado: 2019-00233-00 

 

SECRETARIA: Señora Juez, en el proceso de la referencia se hace necesario 

convocar a audiencia, puesto que no se decidió el levantamiento de las 
medidas cautelares. 

Sírvase proveer.  
 

GERALDIN ISABEL TORRES VERGARA. 

Secretaria. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE. 
Coveñas, cinco (5) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención al informe secretarial, avizora el despacho que dentro del 
proceso de la referencia mediante audiencia celebrada el 26 de abril de 2022, 

nada de indico sobre las medidas cautelares decretadas al interior del 
proceso.  

 
Se tiene que es importante decidir sobre las mismas, toda vez que existe un 

titulo judicial obrante en la cuenta especial que este despacho judicial tiene 
en el Banco Agrario de Colombia y el demandado ha solicitado el 
levantamiento de levantamiento de estas.  

 
De dicha solicitud se ha dado traslado a la parte demandante, quien se ha 

opuesto a dicha solicitud, toda vez que no se ha cumplido con lo pactado en 
la conciliación. 

 
El despacho considera pertinente y oportuno convocar a las partes a 
audiencia, para dirimir el presente conflicto.  

 
Así las cosas, el despacho fijará el día SEIS (6) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO A LAS DOS Y TREINTA (2:30 p.m.), para la celebración 
de la misma, la cual se llevará a cabo de manera virtual por la aplicación 

LIFESIZE.  
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS,  

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: CONVOCAR a las partes a audiencia, para lo cual se fija el día 

SEIS (6) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO A LAS DOS Y TREINTA 
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(2:30 p.m.), la cual se llevará a cabo de manera virtual por la aplicación 

LIFESIZE.  
 

SEGUNDO: Por secretaria CITESE a las partes.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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